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.. Por orden cid -1 lea/de .. 

F.I gasto que devengue la cancelación de esta 
asignocl(ÍII. '<' imputara al Subtirulo ? l. Ítem. 0-1. del presupuesto municipal vigente . 

C4NCELESE, viático de un 100% el día 31 de julio 
de 10 / 8 y <'I -!0% el dio U I de ll!{Osto de 1018. al [uncionario anteriormente señalado. 

DESIGNASE, conuston de servtcto al funcionario 
l lonorurios. Sr. Sebastiáu Vega Bello, Encargado Pesca, para 
tras/tu/Cine u lo Ciudad de Puerto ~ lontt, a contar del JI de Julio al 01 de agosto de 2018, 
con motivo ele re1111iá11 de encargados d« pesca provincia de Chiloé al centro CAP/A de la 
Univcrsuli«! ,\'011/n To111ús. trahaju provectos FIC. la US'l'. apoyo en formulacián y 
pre.,<'111L1dú11 ele Proyecto, pura la pesca artesanal ele Castro a los FIC 2018. 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº /610-16 de fecha 29.ll.2016 
del 'li'ih11110/ Elcctorul Deci111C1 Rexián de Los LaKOS, la solicitud de fecha 30. 07.2018; el 
DFL V" ()] I 1._r- del Ministerio de l Iucienda, aprueba reglamento de viáticos. de 
DJDE( 'O. las articulas ...,2" y!o -5" de la Ley N" /8.883 Estatuto Administrativo para 

[uncionarios municipales. y las [aculiades q 11<' me confiere la Ley 18. 69 5, Orgánica 
Const ir ucianul de .\ /1111 iclpalidudes: 

CASTRO, JI de Julio del 2018.- 
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